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Año Panamá, R. de Panamá viernes 19 de diciembre de 2025 N° 30428-C

CONTENIDO

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 99/2016
(De miércoles 07 de diciembre de 2016)

QUE CONCEDE LICENCIA CLASE "A" A FAVOR DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA CACIQUE CRUISER, S.A., PARA
OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL DENOMINADA CACIQUE CRUISER, S.A.

Resolución N° 134/2025
(De viernes 04 de julio de 2025)

POR LA CUAL SE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE
VIAJES TIPO "A" RESOLUCIÓN NO.57/09 DE 24 DE AGOSTO DE 2009, EXPEDIDA A FAVOR DE LA SOCIEDAD
ANÓNIMA GRUPO GREEN PANAMA, S.A.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ

Acuerdo Municipal N° 58
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, DEROGA Y DEJA SIN EFECTOS EN TODAS
SUS PARTES EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 83 DE 7 DE AGOSTO DE 2001.

Acuerdo Municipal N° 60
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN AUTORIZA LA COMPRA DE DOS GLOBOS
DE TERRENOS PROPIEDAD DEL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ.

Acuerdo Municipal N° 65
(De viernes 07 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN, DEROGA Y DEJA SIN EFECTOS EN TODAS
SUS PARTES EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 15 DE 8 DE ABRIL DE 2025.

Acuerdo Municipal N° 68
(De martes 18 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJÁN PROMUEVE LA CREACIÓN DE EMPRESAS
MIXTAS PÚBLICO-PRIVADAS EN EL DISTRITO DE ARRAIJÁN.

CONSEJO MUNICIPAL DE BARÚ / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 38
(De jueves 04 de diciembre de 2025)
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POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA AL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BARÚ EL INGRESO POR
B/. 150,000.00 BALBOAS PROVENIENTE DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, ASIGNADOS A LA
PARTIDA 12.31.16, Y SE DICTAN DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR SU USO CORRECTO, TRANSPARENTE Y
CONFORME A LA LEY.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUERON / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 024-CMB-2025
(De viernes 08 de agosto de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BOQUERÓN, DONA UN GLOBO DE TERRENO
DE 0 HA + 5,611.68 M2, A LA NACIÓN PARA EL USO Y LA ADMINISTRACIÓN DE MINISTERIO DE EDUCACIÓN
(ESCUELA BILINGUE ANTONIO RÍOS SAAVEDRA) DENTRO DE LA FINCA MUNICIPAL NO. 15059, TOMO NO. 1407,
FOLIO NO. 52, CÓDIGO DE UBICACIÓN 4201.

Acuerdo Municipal N° 029-CMB-2025
(De lunes 17 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DE BOQUERÓN, MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 29 DE
29 DE AGOSTO DE 2019, SOBRE REGIMEN IMPOSITIVO, EN SU CÓDIGO 1128.04 EDIFICACIONES Y
REEDIFICACIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHAME / PANAMÁ

Acuerdo N° 18
(De miércoles 22 de octubre de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA UNA TRANSFERENCIA DE PARTIDAS.

Acuerdo N° 19
(De jueves 04 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME APRUEBA EL CAMBIO DE PROYECTO DE
INVERSIÓN DE IMPUESTO BIEN INMUEBLE FONDO IBI.

Acuerdo N° 20
(De jueves 04 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE CHAME, PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2026.

CONSEJO MUNICIPAL OMAR TORRIJOS HERRERA / COLÓN

Acuerdo Municipal N° 11-2025
(De miércoles 15 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO ESPECIAL DE OMAR TORRIJOS HERRERA
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2026, FINANCIADOS CON
LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (IBI).
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RESOLUCIÓN No. \ 3lf /2025 
De t)L/ de -s·vllo de 2025 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS ENCARGADO DE LA 
AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES 

LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No.57/09 de 24 de agosto de 2009, se concede licencia de 
funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", a la sociedad anónima GRUPO GREEN 
P ANAMA, S.A., inscrita al folio No.638632 de la Sección Mercantil del Registro Público 
de Panamá, cuyo representante legal según registro es el señor Adriano Ricardo Zamora, 
varón, mayor de edad, panameño, portador de la cédula de identidad personal No. 8-227-
318, para que ejerciera el negocio de agencia de viajes, bajo la razón comercial PANAMA 
LIVE TOURS, que estuvo ubicada en la calle No.59-E, planta baja, sector Nuevo Paitilla, 
corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de Panamá, de la Republica de Panamá. 
La empresa fue inscrita en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas, bajo la licencia 
de funcionamiento No.389-AV de 03 de septiembre de 2009. 

Posteriormente en consulta realizada al sistema de servicios telemáticos del Registro Público 
de Panamá, se comprobó que, en el año 2023, se formalizó un cambio de junta directiva de 
la razón social GRUPO GREEN PANAMA, S.A., inscrita al folio No.638632 de la Sección 
de Mercantil del Registro Público de Panamá, en la cual fue designada como nueva 
representante legal Addys Nayarith Haldar Garrido, lo cual difiere del representante legal 
originalmente registrado ante la Autoridad de Turismo de Panamá, el señor Adriano Ricardo 
Zamora, por lo tanto, se evidencia un cambio en la representación legal de la razón social. 

Que consta en el expediente, a fojas 119 a la 121, los dos informes de inspección para el 
cierre de la agencia de viajes de fecha 01 de julio de 2025 y con fecha de inspección al 01 de 
julio de 2025, emitido por el Departamento de Registro Nacional de Turismo, en donde se 
establece que la agencia de viajes PANAMA LIVE TOURS, no.se encuentra operando y 
mantiene la fianza de cumplimiento vencida desde el 06 de mayo de 2022. 

Que la Dirección de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, mediante 
memorando No.l 19-1-RNT-M-0655-2025 de 01 de julio de 2025, solicita la cancelación de 
la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A" bajo razón comercial P ANAMA 
LIVE TOURS, con Registro No.389-AV de 03 de septiembre de 2009. 

Que a foja 112 del expediente, reposa la certificación No.114-4C-138-2025 de 23 de junio 
de 2025 emitida por la Sección de Contabilidad de la Dirección de Administración y 
Finanzas, la cual señala que la agencia de viajes P ANAMA LIVE TOURS, no mantiene 
registro con la Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que se revisó el sistema web de Panamá Emprende, y se mantiene vigente el aviso de 
operación No1453157-1-638632-2008-148997, concedido a favor de la sociedad anónima 
GRUPO GREEN PANAMA, S.A., inscrita al folio No.638632 de la Sección Mercantil del 
Registro Público. 

Que mediante memorando No.119-1-RNT-M-0655-2025 de 01 de julio de 2025, el 
Departamento de Registro Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá, 
establece las razones por las cuales se solicita la cancelación de la licencia de funcionamiento 
de la agencia de viajes tipo "A" denominada PANAMALIVE TOURS, a saber: 

1) La agencia de viajes PANAMA LIVE TOURS, no se encuentra operando y; 
2) No presenta las fianzas de cumplimiento desde 06 de mayo de 2022. 

1 ~ (507) 526-7000 Q A~uilin~ De ~a Guaíciia, . CQ., atp.gob.pa 
~ B1csa Fmanc1al Center, Piso 28 l<'.J7 
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. •••• • • • • GRUPO GREEN PANAMJt, S.A. 
',., ' ·al: PANAMA LIVE TOURS 
• . . ia de viajes tipo "A" 

}J) 

eral 8 del artículo 6 del Decreto No.17-A de 1 de junio de 1977 señala lo 
... 

lo 6. "La licencia para operar una agencia de viajes será otorgada por el Instituto Panameño de 
urismo, a las personas, naturales ojurídi_cas, que cumplan con los siguientes requisitos: 

8. Presentar una garantía, en ·bonos del Estado, de una compañía de seguro o de cualquier banco, 

registrado en Panamá, aceptable al Institúio Panameño de Turismo, por DIEZ MIL (BI 1 O, 000) BALBOAS 
para licencia Glase "B" y CINCO MIL (BI 5,000) BALBOAS para licencia Clase "B", esta garalltía debe 
ser malltenida durante todo el tiempo que la agellcia de viaie se ma1Zte1Zga ell la actividad v servirá para 
garalltízar el fiel cumplimiellto de sus obligaciotles ante el Instituto Pa1Zame1io de Turismo como ante 

sus clielltes, por ra1.ó11 del eiercicio de sus actividades, o por las sanciones incurridas por incumplimiento 
de la Ley No. 73, de 22 de diciembre de 1976 o del presente Reglamento." (El resaltado es nuestro). 

En virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas Encargado de la Autoridad de 
Turismo de Panamá, una vez analizado los documentos contenidos en el expediente de la 
empresa, en uso de sus facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No. 
4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril de 
2015 y el Resuelto No.086 de 11 de junio de 2025, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR y DEJAR SIN EFECTO, la licencia de funcionamiento de la 
agencia de viajes Tipo "A" Resolución No.57/09 de 24 de agosto de-2009, expedida a favor 
de la sociedad anónima GRUPO GREEN PANAMA, S.A., inscrita al folio No.638632 de 
la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, para que ejerciera el negocio de 
agencia de viajes, bajo la razón comercial denominada PANAMA LIVE TOURS, que 
estuvo ubicada en la calle No.59-E, planta baja, sector Nuevo Paitilla, corregimiento de Bella 
Vista, distrito y provincia de Panamá, de la República de Panamá, debido a que la agencia 
de viajes no se encuentra operando y no ha consignado las fianzas de cumplimiento desde 
06 de mayo de 2022. 

SEGUNDO: OFICIAR copia de la presente resolución a la Contraloría General de la 
República, Asociación Panameña de Agencias de Viajes de Panamá, a la Dirección General 
de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias para la cancelación del A viso 
de Operación No.1453157-1-638632-2008-148997, a la Dirección de Administración y 
Finanzas, y al Ministerio de Economía y Finanzas, para los trámites correspondientes. 

PARÁGRAFO: INFORMAR a la empresa GRUPO GREEN PANAMA, S.A., inscrita al 
folio No.638632 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá que contra la 
presente resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito Director de 
Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá y/o el Recurso de Apelación 
ante la Administradora General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.73 de 22 
de diciembre de 1976, Decreto No.17-A de 01 de junio de 1977 y el Resuelto No.086 de 11 
de junio de 2025. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

¡j 
\'°\t\('I ---. ¡, ' ·' . • V· "'C- ;, \! .,:_ ', .J.·' \ \ \ -'._ l c•,:j- • \,, .\j • · . .\/ 

MARCOS G. PAREDES 
Director de Inversiones Turísticas, Encargado. 
MP/ss/lm 

526/2025 

""• • los_ días del mes de ---
•>S mil ___ a las_dela ___ _ 

.ctificó el Sr(a) __________ _ 

:~ Resolución que antecede. 

Certifico: Que este documento es fiel copia 
de su origlnaJ 
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REPUBLICA DE PANAMA 

Municipio de Baril lcoNcEJOMUNICIPAL»EBARu

ingreso por B/.150,000.00 balboas proveniente del Ministerio de Economfa y 

Finanzas, asignados a la Partida 12.31.16, y se dictan disposiciones para garantizar 

su uso correcto, transparente y conforme a la ley". 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BARU, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y demas normas aplicables, 

C O N S I D E RANDO: 

1. Que el artfculo 233 de la Constituci6n Polftica garantiza la autonomfa municipal y

sefiala que sus recursos deben ser administrados conforme a la ley y en beneficio 

del interes colectivo. 

2. Que el articulo 6 de la fey 106 def 8 de octubre de 1973 garantiza que el Estado

suministrara los recursos necesarios para complementar la gesti6n municipal 

cuando estos sean insuficientes para el interes general de la comunidad. 

3. Que mediante Gesti6n de Cobro emitida por el Ministerio de Economfa y

Finanzas (MEF), se aprob6 la transferencia de B/.150,000.00 al Municipio de Baru, 

destinada a obras comunitarias y programas de asistencia social. 

4. Que en el Presupuesto Municipal vigente se encuentra creada la partida de

ingresos 12.31.16 - Transferencias del Ministerio de Economfa y Finanzas, cuya 

ACUERDO MUNICIPAL No. 38 
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naturaleza comprende la recepción de fondos del Gobierno Central para financiar 

programas comunitarios, asistencia social y otras actividades de interés municipal. 

5. Que al tratarse de un ingreso que corresponde directamente a la naturaleza de 

la partida 12.31.16, no se requiere la creación de un crédito extraordinario, sino la 

incorporación del monto transferido mediante adecuación interna dentro del 

presupuesto aprobado. 

6. Que se requiere establecer lineamientos claros que garanticen el uso correcto 

del recurso, la transparencia en su ejecución y la trazabilidad administrativa para 

evitar glosas o reparos por parte de la Contraloría General de la República. 

AC U E ROA: 

ARTÍCULO PRIMERO. - INCORPORACIÓN DEL INGRESO A LA PARTIDA 

12.31.16. 

Incorpórese al Presupuesto Municipal del Distrito de Barú para la vigencia fiscal 

2025 el monto de B/.150,000.00, proveniente del Ministerio de Economía y 

Finanzas, registrándolo en la partida de ingresos 12.31.16 - Transferencias del 

MEF, por corresponder a la naturaleza de la transferencia efectuada. 

La Tesorería Municipal deberá registrar este ingreso en conformidad con el Manual 

de Clasificación Presupuestaria vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DESTINO ESPECÍFICO DEL GASTO. 

El monto incorporado deberá destinarse única y exclusivamente a los siguientes 

fines: 

A. OBRAS COMUNITARIAS 

• Reparación y mejoras de parques. 

• Iluminación pública. 

• Aceras y servidumbres. 

• Equipamiento de aseo. 
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• Reparación de áreas deportivas. 

B. PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL 

• Programas de apoyo alimentario. 

• Equipos y ayudas técnicas a personas con discapacidad. 

• Programas de emprendimiento socia1 y comunitario. 

• Becas y apoyo estudiantil. 

• Atención a adultos mayores y poblaciones vulnerables. 

Se autoriza al departamento de Planillas y contabilidad a realizar las adecuaciones 

presupuestarias internas necesarias para crear o reforzar partidas de gasto 

destinadas a los programas descritos_, con su debido sustento. 

ARTÍCULO TERCERO. - PROHIBICIONES. 

Queda terminantemente prohibido utilizar los fondos para: 

• pago de planilla, permanentes o eventuales; 

• viáticos, movilización o gastos de representación; 

• combustible, alquileres o servicios administrativos; 

• compras o contrataciones no vinculadas al objeto del presente acuerdo; 

• actividades políticas o partidistas; 

• cualquier fin no previsto en este Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO. - CONTROL, TRANSPARENCIA Y FISCALIZACIÓN. 

La ejecución del recurso requerirá: 

• Plan de Inversión aprobado mediante Resolución del alcalde. 

• Informes trimestrales. 

• Evidencia documental de cada erogación (actas, facturas, fotos, informes). 

• Publicación obligatoria en el portal de transparencia del Municipio. 

• Control de fiscalización interna 

Fiscalización de la Contraloría General, según su competencia constitucional. 
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ARTÍCULO QUINTO - ANEXO ÚNICO 

Forma parte integral del presente acuerdo el Anexo Único - Plan de Inversión y 

Distribución del Fondo, el cual detalla objetivos, actividades, beneficiarios, metas e 

indicadores de ejecución elaborado por el alcalde Municipal. 

ARTÍCULO SEXTO. - REMISIÓN. 

Remítase copia del presente Acuerdo a: 

• La Contraloría General de la República, para conocimiento y control, 

• El Ministerio de Economía y Finanzas, para constancia del uso del fondo, 

• La Alcaldía de Barú 

Para 1os efectos 1egales correspondientes. 

ARTÍCULO SEPTIMO. - VIGENCIA. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su aprobación y promulgación 

en la Gaceta Oficial. 

Dado en la ciudad de Puerto Armuelles, a los cuatro días del mes de 

diciembre del 2025 .. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Tomas Guerra 

Presidente de1 concejo de 

Municipal de Barú 

Mitzila Pinto B. 

': Secretaria del Concejo Municipa1 de 

// Municipaf de Barú 

FRANKLIN VALDES PITIY 

Alcalde del Distrito de Barú 
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